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ANUNCIO

         Por medio del presente, se hace pública la resolución de esta Alcaldía de fecha 19 de junio de 2026, a los 
efectos del art. 133.1º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas:

DECRETO./- Visto el Expte 2026/2417, sobre redacción Ordenanza Municipal sobre tenencia, protección, bienestar 
y convivencia responsable con animales.

Primero.- Esta Ordenanza se dicta en ejercicio de las competencias municipales en materia de medio ambiente 
urbano, protección de la salubridad pública, policía administrativa, convivencia ciudadana, ocupación y uso de los 
espacios públicos, recogida de animales abandonados o extraviados, gestión de colonias felinas en los términos 
legalmente establecidos y demás títulos competenciales previstos en la legislación de régimen local y sectorial.

En materia de animales potencialmente peligrosos, el régimen específico de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, 
del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, y del Decreto 42/2008, de 12 de febrero, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, desplaza la aplicación genérica de la normativa andaluza de protección animal cuando el hecho esté 
expresamente tipificado en aquella normativa especial. En particular, la tenencia de perros o animales 
potencialmente peligrosos sin licencia constituye infracción muy grave conforme a la Ley 50/1999, sin que proceda 
reconducirla al tipo leve genérico de falta de autorización.

Segundo.- Con el objetivo de garantizar la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de 
las normas con rango reglamentario, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133 dela Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,con carácter previo a la 
elaboración de la Ordenanza, debe sustanciarse una consulta pública previa, para recabar la opinión de los 
ciudadanos y de las organizaciones más representativas que potencialmente sepuedan ver afectados por la misma, 
sobre una serie de aspectos como son los problemas que se pretendensolucionar con la iniciativa, la necesidad y 
oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma, y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no 
regulatorias.

En la consulta previa, “se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma, acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.”

En consecuencia, en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 
de Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, por medio del presente DISPONGO:

PRIMERO.- Someter a consulta pública previa a la elaboración de la Ordenanza Municipal sobre tenencia, 
protección y bienestar de los animales:

PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR CON LA INICIATIVA:

Regular, dentro del término municipal de Loja, la tenencia responsable, protección, bienestar, identificación, 
circulación, recogida, convivencia y control administrativo de los animales, en especial de los animales de compañía 
y de los animales potencialmente peligrosos.

Son finalidades de la Ordenanza:

a) garantizar el bienestar y protección de los animales;

b) preservar la salubridad, seguridad y tranquilidad públicas;
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c) prevenir el abandono, el maltrato y la cría irresponsable;

d) ordenar la convivencia en espacios públicos y privados de uso común;

e) clarificar el régimen de intervención y sanción municipal y la coordinación con la Administración 
autonómica y estatal.

NECESIDAD, OBJETIVOS Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN:

La convivencia responsable con los animales constituye una materia de interés público en la que confluyen la 
protección del bienestar animal, la salubridad pública, la seguridad ciudadana, la protección del medio ambiente 
urbano y la ordenación de los usos de los espacios públicos municipales.

La Ordenanza municipal aprobada en 2016 supuso una actualización del marco local existente en materia de 
tenencia de animales de compañía y animales potencialmente peligrosos. No obstante, la aprobación posterior de 
la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales, así como la necesidad 
de depurar el encaje competencial y sancionador de la normativa estatal y autonómica, aconsejan aprobar un texto 
completo, sistemático y adaptado al marco jurídico vigente.

La presente Ordenanza separa con claridad las obligaciones materiales de tenencia responsable, la ordenación de 
la circulación y permanencia de animales en espacios públicos, las condiciones específicas de animales 
potencialmente peligrosos, la gestión de animales perdidos y abandonados, las colonias felinas, los 
establecimientos y actividades relacionadas con animales y el régimen sancionador aplicable según la normativa 
estatal, autonómica y local.

La regulación se inspira en los principios de prevención, proporcionalidad, bienestar animal, sacrificio cero con las 
excepciones legalmente previstas, fomento de la adopción, corresponsabilidad ciudadana, colaboración con 
entidades de protección animal y coordinación interadministrativa.

POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS:

El carácter general de un norma que reconoce derechos y obligaciones aconseja acudir a una norma 
reglamentaria dado su carácter ordinamental,con todas las garantías de participación ,publicidad y seguridad 
jurídica.

Es por tanto necesaria la regulación mediante ordenanza de  la tenencia responsable, protección, bienestar, 
identificación, circulación, recogida, convivencia y control administrativo de los animales, en especial de los animales 
de compañía y de los animales potencialmente peligrosos.

SEGUNDO: Durante el plazo de los 15 días hábiles siguientes a la publicación del correspondiente edicto en el 
tablón municipal y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Loja, los ciudadanos, organizaciones y 
asociaciones que así lo consideren, podrán hacer llegar sus opiniones mediante la presentación de escritos en el 
Registro General del Ayuntamiento de Loja o por cualquier de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 
30/2015 de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Igualmente, durante dicho plazo los interesados podrán formular las propuestas que estimen oportunas para su 
toma en consideración en la elaboración de la Ordenanza.

El Alcalde,

En Loja a fecha de firma electrónica
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